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VILLA DE ADEJE

Área de Buen Gobierno, Hacienda, Obras y Servicios

ANUNCIO

5549	 236132
 

Ayuntamiento de Adeje 
Calle Grande, 1, Adeje. 38670 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922756200. Fax:  

 

Expediente nº: 38733/2025.  

Por medio del presente anuncio se hace público que por la Junta de Gobierno Local, en su 
sesión ordinaria celebrada el día 04 de diciembre de 2025, se aprobó la siguiente Oferta 
de Empleo Público para el ejercicio 2025: 

 

FUNCIONARIZACIÓN DE PLAZAS OCUPADA POR PERSONAL LABORAL FIJO: 
(Disposición transitoria segunda del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público). 

 

DENOMINACIÓN/ CLASIFICACIÓN GRUPO NÚM. DE 
PLAZAS FORMA DE ACCESO 

Técnico de Gestión Administrativa II 3 P.I. Concurso- oposición 

Técnico Medio de Turismo II 1 P.I. Concurso- oposición 

Administrativo III 1 P.I. Concurso- oposición 

Auxiliar Administrativo IV 2 P.I. Concurso- oposición 

 

PERSONAL FUNCIONARIO 

ACCESO LIBRE 

 

NÚM. 
VACANTES DENOMINACIÓN CLASIFICACIÓN GRUPO/ 

SUBGRUPO 
FORMA DE 

ACCESO 

1 Técnico de Administración General Escala de Administración General 
Subescala Técnica Superior A/A1 Oposición 

1 Técnico Medio de Desarrollo Local Escala de Administración Especial 
Subescala Técnica Media A/A2 Concurso- 

oposición 

1 Técnico Medio de Relaciones Laborales Escala de Administración Especial 
Subescala Técnica Media A/A2 Concurso- 

oposición 

2 Técnico Especialista en Prevención de 
Riesgos Laborales 

Escala de Administración Especial 
Subescala Servicios Especiales C/C1 Oposición 

10 Policía Local Escala de Administración Especial 
Subescala Servicios Especiales C/C1 Oposición 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

EL CONCEJAL DEL ÁREA DE BUEN GOBIERNO, 

HACIENDA, OBRAS Y SERVICIO 

 

Epifanio Jesús Díaz Hernández. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

En la Villa de Adeje, a cinco de diciembre de dos mil veinticinco.

EL CONCEJAL DEL ÁREA DE BUEN GOBIERNO, HACIENDA, OBRAS Y SERVICIO, Epifanio Jesús 
Díaz Hernández, documento firmado electrónicamente.


